
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia de que, en el proceso ejecutivo 
singular con Rdo. 630014003005-2021-00568-00, tramitado en este mismo 
Despacho por el Fondo de Empleados de La Universidad del Quindío, en contra de 
la común demandada Claudia Andrea Álvarez Calle y otros, se decretó el embargo 
de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente 
del producto de los embargados dentro del presente proceso.  
 
Así mismo, se informa que, en este asunto no existe medida de la misma naturaleza 
comunicada con anterioridad. Pasa el expediente a despacho del señor juez, quien 
en su oportunidad resolverá lo pertinente. 
 
Armenia Q., 14 de julio de 2022 
 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2020-00176-00 
 
En atención a la constancia secretarial que precede, y como quiera que en el 
presente asunto no existe medida de la misma naturaleza comunicada con 
anterioridad, la cautela solicitada SURTE EFECTOS LEGALES, con la aclaración 
de que lo es respecto a los bienes o el remanente relativo únicamente a la señora 
Claudia Andrea Álvarez Calle. En tal sentido, se ordena dejar la constancia 
respectiva en el proceso bajo el radicado 630014003005-2021-00568-00, que en 
este mismo estrado judicial adelanta el Fondo de Empleados de La Universidad del 
Quindío, en contra de la común demandada Claudia Andrea Álvarez Calle y otros 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
JUEZ. 
 
JSMZ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL 

 
ESTADO Nº 112 DEL 18 DE JULIO DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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